
Proceso: Restitución de Bien Inmueble Arrendado 

Demandante: Continental de Bienes Bienco S.A. 

Demandado: Luis Carlos Rengifo Suarez 

Rad. 76001-3103-015-2012-00015-00 

LCD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

 DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022). 

   Radicación: 76001-3103-015-2012-00015-00 

 

Revisado nuevamente el expediente, observa el Juzgado que conforme al Art. 285 

del C.G.P., es necesario aclarar la providencia inmediatamente anterior, por medio 

de la cual, se resolvió terminar el proceso por desistimiento tácito, en virtud de que 

debe advertirse que la terminación recae en el trámite posterior a la sentencia.  

  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE:  

 

ACLARAR que la terminación por desistimiento tácito, recae en el trámite posterior 

a la sentencia de restitución. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 094 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   8 DE JUNIO DE 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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